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Introducción 

 
  
Esta programación está realizada siguiendo las indicaciones del Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria y DECRETO 65/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establecen para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO)  
 
 La filosofía es, en su expresión más completa, un modo de vida; una manera especial de preguntar y 
conocer; una forma única y plena de entender y enfrentarse a la realidad que nos rodea y a las 
circunstancias en las que vivimos. Gracias a estos atributos, la filosofía tiene la virtud de hacernos ser 
quienes somos y nos ayuda también a comprendernos. El objetivo principal de esta materia consiste, 
pues, en ayudar al alumnado a tomar distancia respecto a sí mismo para poder descubrirse de nuevo 
convertido, ahora ya, en verdadero sujeto de su existencia, con capacidad para influir y transformar el 
mundo en el que vive. Para que este proceso se pueda llevar a cabo con éxito los alumnos deben 
recuperar su innata curiosidad y el asombro por las cosas en un momento vital en el que corren 
precisamente el riesgo de acostumbrarse al mundo tal y como les es puesto ante sus ojos; y deben 
esforzarse en adquirir las herramientas teóricas y metodológicas que les permitan buscar respuestas 
autónomas, alejándolos de convencionalismos estereotipados, propios de un pensamiento dogmático 
y acrítico. Para ello es necesario que comprendan el carácter problemático de cuanto les rodea, 
enriqueciendo su pensamiento y su experiencia vital, y permitiéndoles adoptar una posición crítica y 
responsable. De este modo, desde la recién adquirida libertad que proporciona el ejercicio autónomo 
del pensamiento, podrán interiorizar aquellos modos de convivencia que favorecen la vida en común 
gracias al reconocimiento y la aceptación de quienes, siendo diferentes a ellos, forman parte de su 
sociedad y de su cultura o de sociedades y culturas diferentes a la suya, pero con las que aprenderán a 
establecer una relación basada siempre en el diálogo y en el respeto. Debido a su enfoque 
eminentemente mayéutico, que fomenta la auto indagación y el diálogo, la materia de Filosofía permite 
la adquisición de una madurez personal, social y cívica, favoreciendo de manera específica la capacidad 
de pensar por uno mismo. Por ello, y a pesar de su carácter optativo, esta materia se convierte en la 
mejor garantía para la consecución de un gran número de competencias clave propuestas para esta 
etapa, al tiempo que se perfila como una herramienta propedéutica tanto para el Bachillerato como 
para cualquier otra opción, académica o práctica, por la que opte el alumnado. 
 Los contenidos de la materia de Filosofía de cuarto curso se distribuyen en tres bloques. En el primero, 
denominado «La experiencia filosófica», se propone una reflexión en torno a la actividad filosófica y a 
su carácter inmanente a la condición humana, señalando sus orígenes, sus principales características 
y sus preocupaciones iniciales. En el segundo bloque, denominado «El conocimiento y la realidad», se 
analizan cuestiones básicas relacionadas con el origen, los límites y la posibilidad del conocimiento, y 
con el carácter problemático de la realidad, al tiempo que se exponen las teorías de los principales 
filósofos al respecto. Por último, en el tercer bloque, «Individuo y sociedad», se analiza la condición 
humana y sus múltiples dimensiones desde la perspectiva de la filosofía y la psicología para acabar 
determinando la naturaleza social del ser humano, el origen de la sociedad y el estado, y el fundamento 
del poder político. La filosofía nace en Grecia y con ella nace Occidente. De ella derivan nuestra 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-17264
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-17264
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4975
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4975
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concepción de la persona, de la libertad y la búsqueda de la verdad. De la filosofía nacen las demás 
ciencias y el método científico. La filosofía consiste en hacerse preguntas sobre la realidad en su 
conjunto usando la razón, que Julián Marías definió como «la aprehensión de la realidad en su 
conexión»: lo importante son las preguntas, haya o no respuestas. El adolescente está en el momento 
de empezar a hacerse las dos preguntas clave de toda vida: ¿quién soy yo? y ¿qué será de mí? Debido 
a las características de la materia y atendiendo a los objetivos que persigue, su enseñanza no debe 
reducirse a la simple exposición de autores, temas y cuestiones, sino que debe provocar experiencias 
reales que inviten al alumnado al descubrimiento de los interrogantes filosóficos, al análisis crítico de 
los mismos, al examen y evaluación de las diversas respuestas obtenidas y a la construcción de sus 
propios posicionamientos. Esto último es esencial a la hora de desarrollar un pensamiento propio que 
favorezca el compromiso responsable con las posiciones alcanzadas gracias a su ejercicio. La 
naturaleza dialógica, participativa, interdisciplinar, creativa y comprometida intrínseca a la actividad 
filosófica deben ser tenidas en cuenta a la hora de programar una materia que, como esta, aspira a 
convertirse en un instrumento imprescindible para el conocimiento y la vida. 

  
 

Objetivos generales de la etapa  

 

En Educación Secundaria Obligatoria contribuirá, a desarrollar en los alumnos/as, las capacidades que 
les permitan:   

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con 
las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

 j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 
personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

Contribución de LA ASIGNATURA al desarrollo de las competencias básicas 

 

● Competencias Clave: 

Las competencias clave son un conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que los 
estudiantes tienen que adquirir y aplicar en las actividades diarias de clase. Se trata, en esencia, de 
que sean “competentes”, es decir, no vale con que memoricen un libro de texto, algoritmos, 
definiciones y que las describan en un examen. Se trata de que adquieran unos conocimientos, 
unas maneras de actuar y una actitud adecuada en cada situación y contexto. 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo 
de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias 
con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos 
en la LOE y con el contexto escolar.  

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 
previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas en la Educación Secundaria 
Obligatoria está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en 
este Perfil de salida. Son las siguientes: 

– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital. 
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– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

– Competencia ciudadana. 

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresión culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los 
aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las 
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, 
ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino 
que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, 
se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las 
mismas. 

Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de 
ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 
referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de 
la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de 
cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 
adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, 
se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 
desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza 
obligatoria. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 
o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 
diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
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La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 
 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 
de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par 
que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 
ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos 
literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos 
de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.  

Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada 
y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 
perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias 
que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, 
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mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 
asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la 
diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 
democrática. 

Descriptores operativos 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia 
para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
 
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 
por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 
transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
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STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 
precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con 
ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental 
y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en 
la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su 
impacto global y practicando el consumo responsable. 

Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con 
la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 



CURSO 2025/26 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y 
crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la 
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 
 
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información 
mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
 
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger 
los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés 
y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.  

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

 La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 
uno mismo para auto conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar 
el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la 
resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer 
frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 
procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias 
para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 
desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y 
abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia 
y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y 
armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 
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CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y 
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando 
tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 
 
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para 
validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 
 
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento 
de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 
una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 
de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible 
acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
 
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto 
por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto. 
 
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, 
con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
 
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia. 
 
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable. 
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Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados 
de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y 
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión 
ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones 
basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 
motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas 
planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, 
cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
 
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de 
su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 
 
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento 
y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas 
que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios 
que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 
 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que 
las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 
creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y 
culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 
ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en 
un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
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Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
 
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 
 
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 
 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y 
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 
 

● Competencias específicas:  

1. Reconocer la especificidad y las principales funciones de la filosofía, entendida como un 
instrumento de análisis de la realidad, que favorezca la capacidad de elaborar y expresar 
articuladamente un modo de pensar libre, veraz y responsable promoviendo el intercambio 
de ideas, así como formas de actuación lúcidas y racionalmente fundamentadas.  

La actividad filosófica tiene su origen en el asombro que provoca en nosotros el hecho mismo de 
la existencia y que da lugar a las diversas preguntas que, una vez puestas en duda las creencias 
comunes, cabe plantear acerca de su entidad, valor y sentido. Esta actitud de curiosidad y 
asombro, pese a que se desarrolla de forma cuasi natural en la adolescencia, requiere de un 
cauce formal y metodológico, un lenguaje específico y una tradición cultural que facilite al 
alumnado la expresión y el análisis de sus inquietudes vitales y existenciales. El dominio 
consciente de los procedimientos de argumentación es condición necesaria para pensar y 
comunicarse con rigor y efectividad, tanto en el ámbito académico como en el cotidiano, y 
resulta imprescindible para la formación del propio juicio y el desarrollo de la autonomía 
personal del alumnado. La argumentación es una competencia transversal; pero, dada su 
importancia para cualquier otro tipo de aprendizaje, su enseñanza ha de ocupar un espacio 
educativo propio. El ámbito más apropiado para el aprendizaje de los procedimientos de 
argumentación es el de la filosofía, pues es en ella donde se tratan de forma sustantiva, 
exhaustiva y problematizada los fundamentos, condiciones, normas, tipos, propiedades y límites 
de la argumentación. Es necesario también que el alumnado se ejercite en las virtudes propias 
del diálogo filosófico, la investigación en común, el compromiso con la verdad y el 
reconocimiento respetuoso de todas las ideas y posiciones racionales.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida 
recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, STEM5, CPSAA1, CC1.  
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2. Entender la facultad racional como algo específicamente humano y problematizador, que 
da lugar a diferentes teorías respecto a la verdad y a la posibilidad y límites del conocimiento, 
haciendo hincapié en el peligro que supone la desinformación o el uso sesgado e interesado 
de la información.  

Decía Platón que el ser humano es el «único entre los seres naturales que es capaz de adquirir 
una ciencia fundada en razonamientos» y Aristóteles lo definió un poco más adelante como un 
«animal racional». Esta capacidad racional, propia de los seres humanos, nos ha permitido 
trascender nuestras limitaciones biológicas y ocupar un lugar privilegiado en el orden natural. 
Gracias a ella somos capaces de entender el mundo como problema e inventamos para él 
soluciones que lo transforman. Sin embargo, nuestra razón no solo es una fuente de 
conocimiento y un factor de transformación de cuanto nos rodea, sino que se puede convertir 
también en un instrumento de dominio y opresión cuando desatendemos su capacidad para 
manipular la información y con ello las conciencias. Es por este motivo por lo que resulta 
fundamental que el alumnado reflexione acerca de las características del pensamiento racional y 
sus límites, y que conozca los distintos tipos de conocimiento que aspiran a alcanzar las diversas 
ciencias.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida 
recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL3, CCL5, STEM4, CC1, 
CC3.  

3. Descubrir el carácter problemático de lo real, aprendiendo a diferenciar entre lo real y lo 
aparente, lo transitorio y lo permanente, lo esencial y lo accidental, al tiempo que se 
reflexiona sobre el sentido de la vida, el significado de la muerte y la necesidad, 
generalmente común en la persona, de trascendencia. 

 La filosofía surge en Grecia, en el siglo VI antes de Cristo cuando una serie de pensadores 
comienzan a cuestionarse la realidad usando una nueva herramienta: la razón. El problema de la 
filosofía griega es el de la «kínesis» frente al «ón»: el cambio y la multiplicidad, frente a la 
permanencia. De esta manera, el pensamiento griego vino a crear una serie de conceptos 
opuestos: lo real y lo aparente, lo esencial y lo accidental, o lo permanente y lo transitorio. Estas 
dicotomías dieron origen a una preocupación de carácter metafísico acerca de la realidad. Es por 
ello que, para superar con éxito la trampa de lo inmediato, para aprender a ver más allá de las 
meras apariencias, el alumnado ha de familiarizarse con los conceptos y teorías fundamentales 
de la más antigua de las disciplinas filosóficas: la metafísica, siguiendo así las directrices 
socráticas que nos advierten de que «una vida sin examen no merece ser vivida» o la de 
Descartes cuando señala que «vivir sin detenerse a pensar es como tener los ojos cerrados y no 
tratar de abrirlos jamás». El objetivo primordial es, pues, que el alumnado tome plena 
consciencia de la pertinencia y la proyección universal, a la vez que histórica y culturalmente 
incardinada, de las citadas cuestiones metafísicas, de la necesaria interpelación vital que estas 
suponen y de la obligación de afrontarlas para el logro de una vida reflexiva, crítica y plenamente 
consciente de sí. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida 
recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL2, CCL3, STEM4, 
CPSAA1, CC1, CC3, CC4. 
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 4. Conocer y aceptar la propia identidad personal, aprendiendo a valorar la de los demás 
mediante el reconocimiento de la inmensa diversidad del género humano. Diversidad que se 
plasma no solo en la personalidad, la emocionalidad y la afectividad de cada individuo, sino 
en la que también intervienen otros elementos como la procedencia geográfica, el género o 
las circunstancias socioeconómicas y culturales. 

 Conocerse a uno mismo, a través de la comprensión de diversas concepciones científicas y 
filosóficas sobre el ser humano, constituye uno de los propósitos fundamentales de esta 
materia. Esta investigación en torno a la esencia de lo humano desemboca en la pregunta acerca 
de la propia entidad como persona, cuestión determinante, sin lugar a duda, para el desarrollo 
psicológico y moral de un adolescente, y culmina en la interrogación sobre su papel social como 
individuo en el marco, siempre problemático, de la vida comunitaria y de las relaciones con el 
entorno. El objetivo último es que el alumnado aprenda a construir libre y críticamente, desde el 
conocimiento y uso adecuado de los conceptos y procedimientos fundamentales del saber 
filosófico, aquellos juicios de valor de los que depende su proyecto vital y el logro de sus 
propósitos personales y profesionales. Preguntarse: «¿quién soy?», descubrirse como persona, 
hombre y mujer, única. Las edades. Las relaciones humanas: la amistad, el amor, la familia, la 
sociedad. Y descubrir al otro, como alguien que es siempre también único. La persona no como 
un “qué” sino como un “quién”, que no se reduce a biología, sino que tiene una biografía que 
hace y construye intentando hacer uso de su libertad en un mundo. Las distintas culturas y los 
distintos mundos. La sociedad y la Historia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida 
recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, CPSAA1, CPSAA2, 
CPSAA4, CC1, CC3, CCEC3 

5. Descubrir la dimensión social y cultural del ser humano, estudiando las distintas formas de 
articulación social y su grado de legitimidad, como la forma básica de instalación en el mundo 
y en la Historia.  

El reconocimiento de nuestra naturaleza social y cultural, así como una reflexión en torno a la 
naturaleza de lo ético y lo político, es fundamental a la hora de favorecer la integración de los 
alumnos como ciudadanos en un Estado democrático social y de derecho, que se enmarque en el 
proyecto comunitario europeo y se comprometa con principios y valores constitucionales. Este 
conocimiento crítico de su contexto social y cultural ha de promover en el alumnado una más 
adecuada consciencia de la relevancia de su papel como ciudadanos obligados a afrontar de 
forma activa y responsable, y a través de las herramientas conceptuales y procedimentales 
adecuadas, los más acuciantes problemas éticos del presente. La práctica de una ciudadanía 
activa comienza en gran medida en torno a la vida escolar; por ello es tan importante identificar, 
resolver e implantar normas, valores y procedimientos democráticos en todas aquellas 
actividades educativas, físicas o virtuales, que se dispongan en el aula y fuera de ella. Es 
necesario también subrayar aquí la importancia de fundamentar y suscitar el respeto debido a 
aquellos principios y valores que constituyen nuestro marco cívico.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida 
recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL2, CPSAA1, CC1, CC2, 
CC3, CC4. 
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Saberes Básicos 

Según se recoge en el Decreto 65/2022 de 20 de julio de la Comunidad de Madrid (publicado en 
el BOCM del 26 de julio), los saberes básicos correspondientes a la asignatura optativa de 
Filosofía en 4º de ESO son los siguientes:  

Secuenciación: 

Primera evaluación 

A. La experiencia filosófica.  
– El origen de la filosofía: el paso del mito al logos. Características del pensamiento mítico. 
¿Qué es filosofía? La preocupación cosmológica: los presocráticos. El giro antropológico: 
Sócrates y los sofistas. Las ramas de la filosofía: ontología, teoría del conocimiento, 
metafísica, cosmogonía, antropología, ética, estética y política, lógica y retórica. La 
filosofía como tronco del que proceden las demás ciencias. Vigencia y utilidad de la 
filosofía.  
– La importancia de saber pensar. El uso de la razón: la aprehensión de la realidad en su 
conexión. Los estilos y métodos de la filosofía: el discurso, el diálogo, el comentario, el 
aforismo, el criticismo, la razón narrativa. Saber leer un texto filosófico y la dificultad de 
entender de verdad.  
– La filosofía como partida de nacimiento de Occidente. Las otras formas de hacerse 
cuestión de la realidad en su conjunto: el arte, la fe, la sabiduría. La Historia de la filosofía. 

 
 B. El conocimiento y la realidad.  
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1. El problema filosófico del conocimiento y la verdad. 
 – El origen del conocimiento y sus límites. Las teorías del conocimiento: racionalismo e 
idealismo, el empirismo y la síntesis kantiana. El escepticismo y el relativismo. El 
irracionalismo. La razón vital y la perspectiva como superación de la dicotomía en la teoría 
del conocimiento.  
– El razonamiento y la argumentación: inducción y deducción. La diferencia entre la 
opinión (δόξα) y la verdad (ἀλήθεια) Tipos de saberes.  
– El saber científico: definición y características. Criterios de verdad. Clasificación de la 
ciencia y metodologías científicas. Los límites del conocimiento científico.  
– La dimensión personal, social y política del saber y la verdad. Conocimiento, información 
y poder. La prensa como «cuarto poder» y su importancia en la formación de la opinión 
pública, necesaria para una democracia liberal. Los bulos, la propaganda.  
 

Segunda evaluación 
 
2. La preocupación metafísica por la realidad. 
 – La metafísica y su preocupación acerca de la realidad. Apariencia y realidad. La realidad 
virtual. Las realidades no sensibles. La teoría de los valores.  
– Determinismo y libre albedrío: necesidad, azar y libertad.  
– El problema filosófico del tiempo y el cambio. – La interrogación por el sentido de la vida. 
La muerte y la necesidad de trascendencia. Dios y su ausencia. 
 
 C. La persona y la sociedad.  
1. El ser humano como individuo.  
– La condición humana en la historia de la filosofía. La teoría del alma: Platón y Aristóteles. 
La filosofía cristiana: San Agustín. La importancia del yo: René Descartes. El hombre 
natural: Hobbes y Rousseau. El hombre como un fin en sí mismo: Kant. La superación del 
hombre: Nietzsche. El ser humano como ser libre: Sartre. La Escuela de Madrid: José 
Ortega y Gasset.  
– La construcción de la personalidad: temperamento, carácter y personalidad. La herencia 
genética y lo aprendido. La vocación. – Teorías psicológicas de la personalidad. El 
psicoanálisis de Sigmund Freud. La teoría humanista: Maslow y Carl Rogers. La teoría 
cognitiva: Piaget y Kohlberg. La teoría de la identidad personal de Erik H. Erikson. La teoría 
de rasgos y tipos de Hans J. Eysenck. 
 – Las emociones y los sentimientos. La autoestima personal. El respeto mutuo en las 
relaciones afectivas. Motivación y autorrealización. El deseo y las tentaciones. El amor y 
la amistad. Los lazos familiares. El enamoramiento. El desamor. El desengaño y la 
frustración. La felicidad humana. 
 – La condición moral del ser humano: libertad y responsabilidad. El problema ético: el ser 
y el deber ser. Éticas materiales y éticas formales. El problema del mal: Hannah Arendt.  
 
Tercera evaluación 
 
2. Individuo y sociedad.  
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– Antropología y política: sociedad y cultura. La cultura como la instalación del hombre en 
la Historia. La dimensión social del ser humano. 
 – El fundamento de la organización social y del poder político. El ser humano como animal 
social: Aristóteles. Las principales teorías sobre el origen de la sociedad y el estado: 
Hobbes y Rousseau. Las teorías contractualistas. La reflexión filosófica en torno a la 
democracia. Tocqueville. La democracia y su forma degenerada: la demagogia o 
populismo. El liberalismo.  
– La cuestión filosófica de la justicia. Legalidad y legitimidad. Utopías y distopías. Los 
movimientos sociales y políticos. El totalitarismo: comunismo, fascismo y nacionalismo. 
El anarquismo. El terrorismo. 

 
 
  

Situaciones de Aprendizaje 

 

Tal y como establece el currículo “la adquisición y el desarrollo de las Competencias Clave del Perfil de 
Salida del alumnado al término de la enseñanza básica que se concreta en las competencias específicas 
de cada materia o ámbito de la etapa se verán favorecidos de metodologías didácticas que reconozcan 
al alumnado como agente de su propio aprendizaje, para ello es imprescindible la implementación de 
propuestas pedagógicas que partiendo de los centros de interés de los alumnos y las alumnas les 
permitan conseguir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y 
experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta para integrar los elementos 
curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y 
relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa reforzando la autoestima la 
autonomía la reflexión crítica y la responsabilidad.” 

“Para que la adquisición de las competencias sea efectiva dichas situaciones deben de estar bien 
contextualizada y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 
comprender la realidad asimismo deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución 
conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado 
la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido con contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, 
las situaciones constituyen un componente que alineado con los principios del Diseño Universal para 
el Aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, 
fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades las 
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.”  

Situación de aprendizaje: 

Sirven para la adquisición de los saberes básicos. 

Tal y como establece el currículo, “la adquisición y el desarrollo de las Competencias Clave del Perfil de 
Salida del alumnado al término de la enseñanza básica que se concreta en las competencias específicas 
de cada materia o ámbito de la etapa se verán favorecidos de metodologías didácticas que reconozcan 
al alumnado como agente de su propio aprendizaje, para ello es imprescindible la implementación de 
propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y las alumnas, les 
permitan conseguir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y 
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experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta para integrar los elementos 
curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y 
relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa reforzando la autoestima, la 
autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad.” 

“Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben de estar bien 
contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 
comprender la realidad. Asimismo deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución 
conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado 
la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido con contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, 
las situaciones constituyen un componente que alineado con los principios del Diseño Universal para 
el Aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, 
fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades las 
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.”  

“El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte 
del alumnado posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas 
y actitudes propios de la etapa.  

Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integre en 
diversos saberes básicos; además deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos 
de agrupamiento, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma 
responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. 
Su puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos 
auténticos en distintos soportes y formatos tanto analógicos como digitales. Las situaciones de 
aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común la sostenibilidad o la 
convivencia democrática esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los 
retos del siglo XXI”. 

En Filosofía se realizará la situación de aprendizaje titulada “La sofística hoy: postverdad, propaganda 
y bulos”. La desinformación es la difusión de información falsa, sesgada o engañosa con el objetivo de 
influir o manipular la opinión pública o conseguir algún beneficio y que puede ser propagada por 
distintos medios: redes sociales, medios de comunicación, etc.  

Esta situación ha sido especialmente patente en la reciente pandemia y tiene la suficiente cercanía 
para que resulte relevante a nuestros alumnos y merezca ser abordado desde la reflexión rigurosa y 
crítica propia de la filosofía. La desinformación está fuera y dentro de nosotros. Conocer este fenómeno 
y apreciar el valor de la filosofía como superación y desarticulación de la “doxa” (prejuicios, sesgos…) 
para llegar a la auténtica búsqueda de la verdad como parte esencial de la responsabilidad cívica.  

Como metodología, se emplearán noticias de medios de comunicación actuales y redes sociales, que 
habrán de ser sometidos a crítica filosófica por parte de los alumnos apoyándose para ello en los 
fundamentos teóricos de la Filosofía como reflexión crítica global,tal y como se estudia en el tema 
introductorio de la asignatura. 

Se evaluará el trabajo de los alumnos por medio de los siguientes productos de evaluación: ponencias 
sobre los temas abordados en la actividad a modo de miniconferencias de filosofía, con debate 
posterior entre los alumnos, moderado por el profesor; escenificación de diálogos socráticos, tanto 
basados en los textos de Platón como de propia cosecha por parte de los alumnos (teatralización en la 
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clase, grabación a modo de cortometraje cinematográfico); redacción de breves ensayos filosóficos 
sobre el tema de la actividad; trabajo de recopilación de rumores y bulos aparecidos en redes o prensa 
y su correspondiente refutación o desmantelamiento crítico por medio de la argumentación razonada 
propia de la filosofía y con el recurso a información objetiva contrastada y datos o estudios científicos. 

 

 

Contenidos 

 

Bloque 1. La filosofía 
 
1. Comprender qué es la reflexión filosófica, diferenciándola de otros tipos de saberes que 
estudian aspectos concretos de la realidad y el individuo. 
1.1. Define y utiliza conceptos como filosofía, mito, logos, saber, opinión, abstracto, concreto, 
razón, sentidos, arché, causa, monismo, dualismo, pluralismo, substancia, prejuicio y elabora un 
glosario con las mismas. 
1.2. Distingue entre, conocer, opinar, argumentar, interpretar, razonar, analizar, criticar, 
descubrir, crear. 
 
2. Conocer el origen de la filosofía occidental, dónde, cuándo y por qué surge, distinguiéndola de 
los saberes prerracionales, el mito y la magia, en tanto que saber práctico, y comparándola con 
algunas características generales de las filosofías orientales. 
 
2.1. Explica las diferencias entre la explicación racional y la mitológica. 
2.2. Lee textos interpretativos y descriptivos de la formación del Cosmos y el ser humano, 
pertenecientes al campo mitológico y al campo racional y extrae semejanzas y diferencias en los 
planteamientos. 
3. Identificar el primer interrogante filosófico de la filosofía griega, la pregunta por el origen, y 
conocer las primeras respuestas a la misma, dadas por los primeros pensadores griegos. 
3.1. Describe las primeras respuestas presocráticas a la pregunta por el arché, conoce a los 
autores de las mismas y reflexiona por escrito sobre las soluciones de interpretación de la 
realidad expuestas por Heráclito, Parménides y Demócrito. 
4. Conocer el giro antropológico de la filosofía en el s. V a. C., explicando algunas de las ideas 
centrales de Sócrates y de Protágoras y reflexionando sobre la aplicación práctica de la filosofía 
respecto al individuo y a la sociedad en la que vive. 
4.1. Compara la interpretación del ser humano y la sociedad defendida por Sócrates con la 
expuesta por Protágoras, argumentando su propia postura. 
5. Reflexionar y argumentar, de forma escrita y oral, sobre el interés, específicamente humano, 
por entenderse a sí mismo y a lo que le rodea. 
5.1. Realiza pequeños ensayos, argumentando sus opiniones de forma razonada. 
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6. Reconocer las diferentes funciones de la filosofía en tanto que saber crítico que aspira a 
fundamentar, analizar y argumentar sobre los problemas últimos de la realidad, desde una 
vertiente tanto teórica como práctica. 
6.1. Diserta sobre las posibilidades de la filosofía según sus diferentes funcionalidades. 
 
Bloque 2. Identidad personal 
 
1. Comprender la profundidad de la pregunta ¿quién soy?, conociendo algunas respuestas dadas 
desde la psicología y la filosofía, reflexionando y valorando la importancia de conocerse a uno 
mismo y expresándolo por escrito. 
1.1. Define y utiliza conceptos como personalidad, temperamento, carácter, conciencia, 
inconsciencia, conductismo, cognitivismo, psicología humanística, psicoanálisis y elabora un 
glosario con dichos términos. 
2. Definir qué es la personalidad, así como los principales conceptos relacionados con la misma. 
2.1. Define y caracteriza qué es la personalidad. 
3. Conocer y explicar las tesis centrales de algunas teorías sobre la personalidad. 
3.1. Conoce las tesis fundamentales sobre la personalidad y argumenta sobre ello. 
4. Reconocer las etapas del desarrollo de la identidad personal, reflexionando sobre los factores 
que determinan el éxito y el fracaso y aportando la propia opinión razonada sobre estos dos 
conceptos. 
4.1. Lee textos literarios en los que se analiza la personalidad de los personajes e identifica los 
rasgos y los tipos de personalidad y reflexiona por escrito sobre la temática. 
5. Analizar qué se entiende por inconsciente en el marco del pensamiento del psicoanálisis. 
5.1. Analiza qué se entiende por inconsciente. 
6. Reflexionar de forma escrita y dialogar en grupo sobre la posible incidencia en la formación de 
la personalidad, de la herencia genética y de lo adquirido. 
6.1. Lee y analiza textos filosóficos, literarios o científicos cuyo punto de reflexión sea la herencia 
adquirida en la formación de la personalidad, incidiendo en el autoconocimiento de uno mismo. 
7. Investigar en internet, seleccionando la información más significativa, en qué consiste la 
filosofía de la mente y la neurociencia. 
7.1. Investiga y selecciona información significativa sobre conceptos fundamentales de filosofía 
de la mente. 
8. Identificar la función e importancia de la motivación como factor energético y direccional de la 
vida humana en sus múltiples dimensiones. 
8.1. Define y utiliza con rigor conceptos como motivación, emoción, sentimiento, necesidades 
primarias y secundarias, autorrealización, vida afectiva, frustración. 
9. Reconocer, en el marco de la teoría cognitiva, el valor del conocimiento como elemento 
motivador de la conducta humana, reflexionando sobre la consideración del ser humano como 
animal racional. 
9.1. Explica las tesis más importantes de la teoría cognitiva acerca del conocimiento y la 
motivación. 
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10. Explicar las ideas centrales de la teoría humanística sobre la motivación, reflexionando sobre 
el carácter de la motivación como elemento distintivo del ser humano frente a lo meramente 
animal. 
10.1. Explica las ideas centrales de la teoría humanística sobre la motivación y expresa su opinión 
razonada al respecto. 
10.2. Explica y compara la visión sobre la motivación de la teoría cognitivista y de la teoría 
humanística sobre la motivación. 
11. Conocer la condición afectiva del ser humano, distinguiendo entre impulsos, emociones y 
sentimientos y reconociendo el papel del cuerpo en la posibilidad de manifestación de lo afectivo. 
11.1. Analiza y argumenta sobre textos breves y significativos de autores relevantes sobre las 
emociones, argumentando por escrito las propias opiniones. 
12. Valorar la importancia de la interrelación entre la motivación y lo afectivo para dirigir la 
conducta humana en diferentes direcciones y con distinta intensidad.  
12.1. Analiza textos y diserta sobre la incidencia de las emociones, como la frustración, el deseo, 
o el amor entre otras, en la conducta humana. 
13. Reflexionar y argumentar sobre la importancia de la motivación y de las emociones, como la 
curiosidad y el placer de aprender, el deseo de lograr objetivos, la satisfacción por la resolución de 
problemas, el agrado por el reconocimiento de éxito, la complacencia por el estímulo de 
iniciativas, entre otros. 
13.1. Argumenta sobre el papel de las emociones para estimular el aprendizaje, el rendimiento, el 
logro de objetivos y la resolución de problemas, entre otros procesos. 
14. Reflexionar sobre el papel de las emociones como herramienta para ser emprendedor y 
creativo. 
14.1. Analiza textos en los que se describe el papel de las emociones como estímulo de la 
iniciativa, la autonomía y el emprendimiento. 
15. Conocer, desde la historia de la filosofía, algunas de las reflexiones sobre aspectos que 
caracterizan al ser humano en cuanto tal, valorando la función de la filosofía como saber 
originario e integrador de múltiples perspectivas cuyo centro común es el hombre. 
15.1. Desarrolla de forma colaborativa un glosario para publicar en Internet, con la terminología 
filosófica de la unidad. 
16. Explicar las teorías del alma de Platón y de Aristóteles, reflexionando sobre la consideración y 
la interrelación entre el alma, el cuerpo y los afectos, que se analizan en dichas teorías. 
16.1. Explica la teoría del alma de Platón. 
16.2. Explica la teoría del alma de Aristóteles. 
16.3. Argumenta su opinión sobre la relación entre el cuerpo y la mente o alma. 
17. Conocer la importancia de la introspección señalada por Agustín de Hipona, como método de 
autoconocimiento y de formación de la propia identidad. 
17.1. Explica qué es la introspección según Agustín de Hipona utilizando este tipo de 
pensamiento en primera persona para describirse a sí mismo. 
18. Describir y comparar la concepción cartesiana del papel del pensamiento como aspecto que 
define al individuo, frente a las concepciones materialistas y mecanicistas del hombre-máquina 
en el materialismo francés del s. XVIII. 
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18.1. Expone el significado de la tesis de Descartes Pienso, luego existo. 
18.2. Expone sus reflexiones sobre las implicaciones del materialismo en su descripción del ser 
humano. 
19. Conocer la importancia de la facultad de la voluntad como elemento definitorio de lo humano. 
19.1. Explica qué es la voluntad. 
20. Expresar alguna de las consideraciones filosóficas sobre lo afectivo. 
20.1. Argumenta, desde el plano filosófico, sobre el papel de las emociones en la consideración 
del ser humano en cuanto tal. 
21. Reconocer las implicaciones filosóficas de la idea del hombre como proyecto. 
21.1. Expresa y desarrolla la idea de hombre como proyecto. 
 
Bloque 3. Socialización 
1. Identificar al otro tal como es en su individualidad y, al mismo tiempo, identificarle como un 
alter ego que comparte un espacio y unas circunstancias comunes, dando lugar a la 
intersubjetividad. 
1.1. Define y utiliza conceptos como individualidad, alteridad, socialización, estado de naturaleza, 
derechos naturales, contrato social, respeto, propiedad, Estado, legitimación, institucionalización, 
rol, status, conflicto y cambio social, globalización. 
2. Reconocer la dimensión social y cultural del ser humano, Identificando y distinguiendo los 
conceptos de cultura y de sociedad.  
2.1. Define y explica el significado de los conceptos de cultura y de sociedad, haciendo referencia 
a los componentes socioculturales que hay en el ser humano. 
3. Identificar el proceso de construcción, elementos y legitimación de una cultura, valorando a 
ésta no solo como instrumento de adaptación al medio, sino como herramienta para la 
transformación y la autosuperación. 
3.1. Expresa algunos de los principales contenidos culturales, como son las instituciones, las 
ideas, las creencias, los valores, los objetos materiales, etc. 
3.2. Conoce los niveles a los que se realiza la internalización de los contenidos culturales de una 
sociedad, esto es, a nivel biológico, afectivo y cognitivo. 
4. Conocer los diferentes elementos del proceso de socialización y relacionarlos con la propia 
personalidad. 
4.1. Describe la socialización primaria y secundaria. 
5. Conocer las teorías sobre el origen de la sociedad y reflexionar de forma escrita sobre las 
mismas, argumentando las propias opiniones al respecto. 
5.1. Explica las tesis fundamentales sobre el origen de la sociedad y el Estado. 
6. Comprender el sentido del concepto de civilización, relacionando sus semejanzas y diferencias 
con el de cultura. 
6.1. Explica qué es una civilización, poniendo ejemplos fundamentados, e investiga y reflexiona 
sobre las semejanzas y diferencias entre oriente y occidente. 
7. Definir qué es la comunicación, analizando las formas de comunicación no verbal, y la 
incidencia de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
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7.1. Explica qué es la comunicación y reflexiona sobre las ventajas e inconvenientes cuando la 
herramienta para la misma son las nuevas tecnologías. 
8. Reflexionar sobre el posible papel activo de uno mismo en la construcción de la cultura y, en 
cuanto tal, identificarse como ser creativo e innovador, capaz de generar elementos culturales. 
8.1. Reflexiona por escrito sobre el papel activo de uno mismo en su contexto sociocultural, como 
ser capaz de innovar y genera cambios culturales. 
9. Reflexionar e indagar sobre el relativismo cultural y el etnocentrismo. 
9.1. Conoce y reflexiona sobre el relativismo cultural y el etnocentrismo, expresando 
conclusiones propias, aportando ejemplos con hechos investigados y contrastados en Internet. 
Bloque 4. Pensamiento 
1. Comprender la facultad racional como específica del ser humano y sus implicaciones, 
analizando en qué consiste la racionalidad y cuáles son sus características. 
1.1. Define y utiliza conceptos como razón, sentidos, experiencia, abstracción, universalidad, 
sistematicidad, racionalismo, dogmatismo, empirismo, límite, inteligencia, inteligencia emocional, 
certeza, error. 
1.2. Explica qué es la racionalidad y describe algunas de sus características. 
2. Explicar las tesis básicas de algunas concepciones filosóficas sobre las posibilidades y límites 
de la razón. 
2.1. Explica la concepción sobre las posibilidades de la razón. 
3. Distinguir la racionalidad teórica de la racionalidad práctica, así como teoría y experiencia. 
3.1. Identifica las dos posibilidades de aplicación de la racionalidad: teórica y práctica. 
4. Conocer la concepción contemporánea sobre la inteligencia. Argumentar sobre la relación entre 
la razón y las emociones.  
5. Comprender algunos de los principales tipos de verdad: la verdad como correspondencia, la 
verdad según el pragmatismo americano, la verdad desde el perspectivismo y el consenso, 
reflexionando sobre la posibilidad de alcanzar la verdad absoluta. 
5.1. Define algunos tipos de verdad, como son la verdad como correspondencia, la verdad según 
el pragmatismo americano y la verdad desde el perspectivismo. 
5.2. Reflexiona sobre la parte positiva de equivocarse y la importancia del error como posibilidad 
de búsqueda de nuevas estrategias y soluciones. 
Bloque 5. Realidad y metafísica 
1. Conocer el significado del término metafísica, comprendiendo que es la principal disciplina de 
las que componen la Filosofía, identificando su objetivo fundamental, consistente en realizar 
preguntas radicales sobre la realidad, y entendiendo en qué consiste el preguntar radical. 
1.1. Define y utiliza conceptos como metafísica, realidad, pregunta radical, esencia, Naturaleza, 
cosmos, caos, creación, finalismo, contingente, mecanicismo, determinismo. 
1.2. Define qué es la metafísica, su objeto de conocimiento y su modo característico de preguntar 
sobre la realidad. 
2. Comprender una de las principales respuestas a la pregunta acerca de lo que es:, la Naturaleza 
e identificar esta, no sólo como la esencia de cada ser, sino además como el conjunto de todas las 
cosas que hay y conocer algunas de las grandes preguntas metafísicas acerca de la Naturaleza: el 
origen del universo, la finalidad el Universo, cuál es el orden que rige la Naturaleza, si es que lo 
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hay, y el puesto del ser humano en el cosmos, reflexionando sobre las implicaciones filosóficas 
de cada una de estas cuestiones. 
2.1. Expresa las dos posibles respuestas a la pregunta por el origen del Universo, es eterno o fue 
creado, y expone sus reflexiones sobre las implicaciones religiosas y filosóficas de ambas. 
2.2. Expone las dos posturas sobre la cuestión acerca de si el Universo tiene una finalidad, una 
dirección, o si no la tiene, y argumenta filosóficamente su opinión al respecto. 
2.3. Analiza textos cuyo punto de reflexión es la realidad física que nos rodea y los interrogantes 
filosóficos que suscita. 
3. Conocer las implicaciones filosóficas de la teoría del Caos, comprendiendo la importancia de 
señalar si la naturaleza se rige por leyes deterministas, o bien, si rige el azar cuántico, y 
argumentar la propia opinión sobre cómo afecta esta respuesta de cara a la comprensión de la 
conducta humana. 
3.1. Define qué es el determinismo y qué es el indeterminismo en el marco de la reflexión sobre si 
existe un orden en el Universo regido por leyes. 
4. Reflexionar sobre la interrogación por el sentido de la existencia, explicando las tesis centrales 
de algunas teorías filosóficas de la vida, y disertar razonadamente sobre la vida o la muerte, o el 
devenir histórico, o el lugar del individuo en la realidad, entre otras cuestiones metafísicas. 
4.1. Conoce las tesis centrales del vitalismo de filósofos que reflexionan sobre la vida. 
4.2. Analiza textos literarios, filosóficos y científicos que versan sobre temas metafísicos como la 
existencia, la muerte, el devenir histórico o el lugar el individuo en la realidad argumentando, y 
expone sus propias reflexiones al respecto. 
Bloque 6. Transformación 
1. Conocer los dos significados del concepto de libertad de acción: la libertad negativa y la libertad 
positiva, aplicándolos tanto en el ámbito de la sociedad política como en el terreno de la vida 
privada o libertad interior. 
1.1. Define y utiliza conceptos como voluntad, libertad negativa, libertad positiva, 
autodeterminación, libre albedrío, determinismo, indeterminismo, condicionamiento. 
1.2. Analiza textos breves sobre el tema de la libertad, y argumenta la propia opinión. 
2. Comprender qué es el libre albedrío o libertad interior, relacionándolo con la posibilidad de 
autodeterminación de uno mismo y con la facultad de la voluntad. 
2.1. Explica qué es el libre albedrío y la facultad humana de la voluntad.  
3. Reflexionar y argumentar sobre la relación entre la libertad interior y la libertad social y política. 
3.1. Expone sus reflexiones sobre la posibilidad de que exista o no el libre albedrío, teniendo en 
cuenta los avances en el conocimiento de la genética y la neurociencia. 
4. Conocer la existencia de determinismo en la naturaleza, analizando la posibilidad del ser 
humano de ser libre, teniendo en cuenta que es un ser natural y, en cuanto tal, sometido a las 
leyes de la naturaleza. 
4.1. Argumenta sobre las posibilidades del ser humano de actuar libremente, teniendo en cuenta 
que es un ser natural. 
5. Reconocer las tres posturas sobre el problema de la libertad absoluta o condicionada: la tesis 
estoica, la negación del sometimiento de la voluntad a las leyes naturales de Kant y la posición 
intermedia que rechaza, no la libertad, sino la libertad absoluta. 
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5.1. Expresa diferentes posturas de filósofos en torno al tema de la libertad. 
6. Conocer la Estética como la parte de la filosofía que estudia el proceso creativo, la experiencia 
estética y la belleza. 
6.1. Define y utiliza conceptos como estética, creatividad, sinapsis neuronal, imaginación, 
pensamiento divergente, pensamiento convergente, serendipia. 
7. Identificar qué es la imaginación, en tanto que facultad específica del ser humano, explicando 
cómo funciona y cuáles son sus características. 
7.1. Lee y comenta textos breves y significativos sobre el mecanismo de aparición de ideas 
nuevas. 
7.2. Explica qué es la imaginación y la ejemplifica de forma práctica mediante la redacción de 
relatos breves de trasfondo filosófico. 
8. Reconocer la capacidad humana de la creatividad, en tanto que potencialidad existente en 
todas las personas y que se consigue entrenando el cerebro. 
8.1. Analiza textos de literatura fantástica, considerando y reflexionando sobre los elementos 
específicamente creativos. 
9. Conocer las fases del proceso creativo, y reflexionar sobre la importancia de que el 
pensamiento divergente imaginativo y el pensamiento lógico y racional, trabajen juntos. 
9.1. Explica las fases del proceso creativo. 
10. Conocer y aplicar algunas técnicas de desarrollo de la creatividad. 
10.1. Utiliza la técnica de desarrollo de la creatividad conocida como de revisión de supuestos e 
inversión, y la aplica sobre alguna teoría filosófica o científica. 
10.2. Explica las principales técnicas de desarrollo de la creatividad. 
11. Utilizar la técnica de la tormenta de ideas para construir una historia literaria con trasfondo 
filosófico. 
11.1. Utiliza de forma colectiva la técnica de la tormenta de ideas para reflexionar sobre temas 
filosóficos tratados durante el curso. 
12. Valorar la libertad como condición básica para la creatividad innovadora, la conexión de las 
ideas preexistentes entre sí y la competitividad. 
12.1. Argumenta, razonando su opinión, sobre el papel de la libertad como condición 
fundamental para la creación. 
13. Conocer las características de las personas especialmente creativas, como la motivación, la 
perseverancia, la originalidad y el medio, investigando sobre cómo se pueden potenciar dichas 
cualidades. 
13.1. Explica las características de las personas especialmente creativas y algunas de las formas 
en que puede potenciarse esta condición. 
14. Reflexionar de forma argumentada sobre el sentido del riesgo y su relación para alcanzar 
soluciones innovadoras y, por tanto, la posibilidad de evolucionar.  
14.1. Argumenta sobre la importancia de asumir riesgos y salir de la llamada zona de confort 
para alcanzar metas y lograr resultados creativos e innovadores. 
 

 

Instrumentos para la evaluación y criterios de calificación  
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La evaluación del/la alumno/a estará sujeta a los criterios de evaluación establecidos en la 

programación y se realizará con técnicas e instrumentos de evaluación variados, ajustados a las 
actividades y situaciones de aprendizaje de cada uno de los 3 periodos de evaluación. La calificación 
de cada periodo se obtendrá de la suma de los porcentajes asignados a cada una de esas técnicas 
de evaluación y se distribuyen de la siguiente forma: 

 
40% de la nota corresponde a la calificación de pruebas escritas, orales, o digitales de la 

evaluación. Dicha prueba evaluará: 

* La capacidad para analizar e interpretar diferentes fuentes geográficas e históricas 

de los períodos indicados. 

* La capacidad para comprender y explicar los procesos geográficos e históricos 

indicados en la programación.  

 

60% de la nota corresponde a la calificación de: 

* Actividades individuales y en equipo sobre contenidos de la materia 

* Resúmenes, esquemas y mapas conceptuales elaborados por el alumnado en su 

cuaderno 

* Presentaciones con apoyo de diferentes formatos digitales. 

* Elaboración de un glosario de términos de la materia. 

* Exposiciones orales sobre contenidos de la materia 

* Trabajos voluntarios de ampliación de la materia. 

* La atención y la escucha activa de la materia. 

* Tertulias dialógicas sobre contenidos de la materia 

Otros criterios a tener en cuenta:  

● En todas las pruebas (escritas, orales o digitales) se tendrá en cuenta los siguientes 

aspectos: capacidad expresiva y corrección, la propiedad del vocabulario, la corrección 

sintáctica, la puntuación, la adecuada presentación y la corrección ortográfica (cada 

falta tiene una penalización de 0,1 puntos, se concede 3 de crédito). Se penaliza hasta 

un máximo de 1 punto de calificación en la prueba.   

 

● Si el alumno falta a alguna prueba escrita, oral o digital de cualquier evaluación, no 

podrá realizar la prueba, a no ser de estar justificado oficialmente.  

 

● Cuando un estudiante intente aprobar la asignatura usando medios fraudulentos 

(copiar, entregar trabajos copiados, usar dispositivos digitales para acceder a 

información externa, entre otros) con la intención de aprobar la asignatura, módulo, 

materia o ámbito en lugar de demostrando sus propios conocimientos, la prueba 
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quedará automáticamente anulada con la calificación de 0. 

 

● Se realizará a lo largo del curso actividades, pruebas o trabajos escritos, orales u 
digitales de contenidos esenciales vistos en temas anteriores permitiendo así la 
evaluación continua.  
 

● La calificación final del alumnado se obtendrá de la media ponderada de las tres 
evaluaciones. Asimismo, se tendrá en cuenta, en caso de duda, el esfuerzo realizado 
y la progresión durante el curso. 

 
1º evaluación: 20%       2º evaluación: 30%       3ª evaluación: 50% 

 
 

Para superar con éxito el curso, se han de aprobar todas las evaluaciones.  
La calificación final de estos alumnos se obtendrá de la media aritmética de las tres 
evaluaciones. Aún así, se tendrá en cuenta, en caso de duda, el esfuerzo realizado y la 
progresión durante el curso. 

 

Atención a las diferencias individuales 

 

Entre las medidas para atender las necesidades de estos alumnos se contemplan: 

● la integración de materias por ámbitos. 
● los agrupamientos flexibles y la metodología cooperativa 
● los desdoblamientos de grupos,  
● medidas de apoyo técnico y recursos materiales, 
● las adaptaciones del currículo,  
● la adecuación en los procesos e instrumentos de evaluación, 
● los programas de refuerzo 

 

ADAPTACIONES METODOLÓGICAS  

Los alumnos que forman el grupo en clase son distintos, en sus motivaciones, intereses, capacidades, 
ambiente social, etc. Ello, unido a que tenemos como meta la formación integral del alumnado, esto es, 
formar al alumno en todas sus capacidades, no sólo las cognitivas. Todo esto supone para el docente 
la necesidad de atender a esas diferencias y ajustar a ellas su intervención educativa. Como medidas 
ordinarias que contemplamos en conjunto serían: 

▪ La selección de recursos y estrategias metodológicas, el establecimiento de distintos 
niveles de profundización de los contenidos,  
▪ La adaptación de materiales comunes    
▪ La diversificación tanto de estrategias como de actividades y de instrumentos de 
evaluación de aprendizajes. 
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Así mismo se adoptarán las medidas extraordinarias que -consensuadas con el Departamento de 
Orientación y previa evaluación psicopedagógica– se hacen necesarias para garantizar la mejor 
atención de aquellos alumnos que presenten alguna necesidad educativa individual. Las medidas de 
apoyo extraordinario irán dirigidas a los alumnos que presenten dificultades de aprendizaje en los 
aspectos básicos e instrumentales del currículo y no hayan desarrollado convenientemente los hábitos 
de trabajo y estudio. Estas medidas permitirán la recuperación de los hábitos y conocimientos no 
adquiridos y tendrán un carácter organizativo y metodológico. 

 

 

 

Contribución al Plan TIC 

 

Las TIC se utilizarán de forma habitual y fomentando un uso de calidad, dirigido a la consecución de la 
competencia digital del alumnado a través de los saberes básicos de la materia. 

Las principales actividades en las que se utilizan las TIC como un instrumento son: 

- La búsqueda de información en páginas web. 

- La elaboración de presentaciones en Power Point, Canva, Genially y otras herramientas. 

- La realización de montajes de vídeo con herramientas de edición. 

- El acceso a medios digitales de comunicación para tratar temas de actualidad. 

- La elaboración de líneas del tiempo con herramientas digitales y tradicionales. 

- Las visitas virtuales a museos y exposiciones relacionadas con la asignatura. 

- La plataforma Moodle se utilizará como herramienta principal para la realización de cuestionarios en 
clase y en casa. Además, se empleará como banco de recursos (presentaciones, vídeos), con el objetivo 
de ayudar al alumnado al trabajo y estudio de la asignatura. 

- Por último, se hará uso del correo electrónico como vía de comunicación con el alumnado cuando se 
considere oportuno. 

 

 

Contribución al Plan de fomento y desarrollo de la lectura 
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Como parte del plan de fomento a la lectura incluimos el trabajo sobre lecturas obligatorias y 
recomendadas de textos de filosofía, literatura, historia, ciencias, etc.. para trabajar el nálisis de los 
textos explicando las ideas que los componen y la relación que hay entre ellas.  

Además, se planteará la organización de actividades de lectura, conferencias, presentaciones en torno 
a libros en la Biblioteca del Centro y organización de la misma, si las condiciones lo permiten. 

Relación de lecturas: 

Textos seleccionados para una introducción a la Filosofía (proyectotelemaco.com). 
Selección de cuentos de J. L. Borges (edición a cargo de José Sánchez Tortosa) 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Si surgiese la ocasión se plantea la visita a alguna exposición que surja durante el curso que se 
considere de interés para el desarrollo de los contenidos del currículo.  

A lo largo del curso, se realizan exposiciones orales que pueden derivar en la grabación, 
complementaria y voluntaria, de un podcast. 

 

Procedimientos de evaluación y revisión de los procesos y los resultados de las 
programaciones didácticas 

 

La práctica diaria en el aula y los cambios que se producen cada curso exigen la evaluación y revisión 
anual de las programaciones didácticas. 

Hay diversos aspectos que deben ser revisados periódicamente:   

- La metodología empleada 
- La forma de evaluación 
- Las estrategias empleadas para observar el nivel de funcionamiento 
- El grado de motivación para el aprendizaje  

- Los mecanismos de aprendizaje y la recuperación de materias  
- El grado de adquisición de los saberes básicos 
- El grado de cumplimiento de la distribución temporal de los contenidos 
- Los resultados obtenidos en cada materia 

- La elaboración de las pruebas evaluables en función de los objetivos y las    competencias  
- La adecuación de los objetivos y contenidos a las características del grupo 



CURSO 2025/26 

 

Las reuniones del Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades nos posibilitan evaluar el 
desarrollo de las programaciones, analizar los resultados en cada evaluación y revisar la consecución 
de los objetivos propuestos. 

El departamento permite igualmente la coordinación de los profesores y profesoras que comparten 
materia, para tomar decisiones sobre la secuenciación de contenidos, preparación de actividades y 
pruebas de evaluación, cambios a realizar en la propia programación, etc. 

La evaluación se podrá realizar puntualmente, al final de cada trimestre o bien a final del curso.  En este 
último caso coincide además con la elaboración de la memoria final, que incluye la revisión de la 
programación, metodologías y tareas llevadas a cabo en el Departamento. El resultado de esta revisión 
y de lo acordado a lo largo del curso serán las propuestas de mejora que se incluirán en dicha memoria 
y que servirán de base para la introducción de las modificaciones en esta programación que se 
consideren pertinentes. 

 

 

 


